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Obligatoria a partir 

del 9 de diciembre de 2025.



ARTICULO 59 DE LA LEY ADUANERA ESTABLECE OBLIGACIONES 

PARA LOS IMPORTADORES Y EXPORTADORES.

La Fracción III establece que el importador debe entregar al Agente Aduanal que promueva el despacho de
las mercancías una manifestación bajo protesta de decir verdad, con todos los elementos, que permitan
determinar el valor en aduana de las mercancías.

El importador deberá conservar en documento digital dicha manifestación y obtener la información,
documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar que el valor declarado ha sido
determinado de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables de esta Ley y proporcionarlos a las
autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran.

Tratándose de exportación, la manifestación de valor se acreditará con el comprobante fiscal digital.



RGCE 1.5.1

Para los efectos de los artículos 59, fracción III y 162, fracción VII, tercer párrafo de la Ley y 68, fracción IV, 81
y 220 del Reglamento, quienes introduzcan mercancías a territorio nacional, deberán proporcionar a la autoridad
aduanera la manifestación de valor, de conformidad con lo siguiente:

I. Transmitir a través de la Ventanilla Digital, el formato E2 "Manifestación de Valor" del Anexo 1 , con la
información y documentación correspondiente, por cada operación de comercio exterior.

II. El importador podrá señalar el RFC de las personas, agente aduanal o agencia aduanal, que podrán consultar y,
en su caso, descargar el formato E2 "Manifestación de Valor" y sus anexos.

III. Declarar en el pedimento el e-document que corresponda.

IV. El formato E2 "Manifestación de Valor" del Anexo 1 y sus anexos deberán conservarse por el importador en
documento digital, por el plazo que señala el artículo 30 del CFF.
En caso de no haber señalado al agente aduanal o agencia aduanal como persona autorizada para consultar y, en su
caso, descargar el formato E2 "Manifestación de Valor" del Anexo 1, éste deberá entregarse en documento digital
al agente aduanal que hubiera realizado el despacho aduanero de la operación de comercio exterior.



V. Cuando la información declarada o la documentación anexa al formato E2 "Manifestación de Valor" del
Anexo 1, hubiera sido incompleta o con datos inexactos, deberá generarse un nuevo formato en la
Ventanilla Digital, al cual adicionalmente se le deberá adjuntar el formato electrónico D9 "Formulario
múltiple de pago para comercio exterior", con el pago de la multa establecida en el artículo 185, fracción II
de la Ley.

En caso de afectar el valor declarado en el pedimento, éste deberá ser rectificado observando lo
previsto en la regla 6.1.1., cuando proceda.

VI. No procederá lo señalado en la fracción V de la presente regla en los siguientes casos:

a) Cuando el mecanismo de selección automatizado determine la práctica del reconocimiento aduanero,
únicamente procederá hasta que éste hubiera concluido.

b) Durante el ejercicio de las facultades de comprobación, salvo en aquellos casos donde el
contribuyente proceda a corregir su situación fiscal o aduanera.



VII. No será necesario elaborar ni transmitir el formato E2 "Manifestación de valor" del Anexo 1 y sus anexos
a través de la Ventanilla Digital, en los siguientes casos:

a) Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que no hubiera sido
retornada al territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 103 de la Ley, pudiendo declarar
como valor en aduana el valor comercial manifestado en el pedimento de exportación.

b) Se retornen al país sin el pago del IGI mercancías nacionales o nacionalizadas exportadas en definitiva
siempre que no hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero, ni haya transcurrido más de un año
desde su salida del territorio nacional, de conformidad con el artículo 103 de la Ley.

c) Se retornen a territorio nacional mercancías exportadas temporalmente al amparo del artículo 116,
fracciones I, II y III de la Ley.

d) Se trate de las importaciones temporales señaladas en el artículo 106, fracciones II, inciso a) o IV, inciso
b) de la Ley.

Otras excepciones (en transitorio)
4.5.31, Fracción XVIII Deposito Fiscal de la Industria Automotriz
7.3.3, Fracción XXIV Empresas Certificadas OEA qué hagan operaciones IMMEX



Formato E2 Manifestación de valor y su llenado

Obligación del importador:

La Ley Aduanera, en su articulo 59 fracción III, establece
que la obligación de transmitir la manifestación de valor
es exclusivamente del Importador.

Transmisión Digital Requerida:
Se requiere transmitirla a través de la Ventanilla Digital,
lo que implica el uso indispensable de e.firma
o sellos digitales (tipo VUCEM).



Procedimiento





















Métodos Alternativos 71 L.A.

• Valor de transacción de mercancías idénticas
conforme al articulo 72 de la Ley.

• Valor de transacción de mercancías similares
conforme al articulo 73 de la Ley.

• Valor de precio unitario de venta conforme al articulo
74 de la Ley.

• Valor determinado conforme al articulo 78 de la Ley.











NO INCREMENTABLES ¿DECREMENTABLES?

Articulo 66 LA 

El valor de transacción de las mercancías importadas no comprenderá los siguientes conceptos, siempre que se desglosen o
especifiquen en forma separa del precio pagado:

I. Los gastos que por cuenta propia realice el importador, aun cuando se pueda estimar que benefician al vendedor, salvo aquellos
respecto a los cuales deba efectuarse un ajuste conforme a lo dispuesto por el articulo 65 de esta Ley.

II. Los siguientes gastos, siempre que se distingan del precio pagado por las mercancías importadas:

a) Los gastos de construcción, instalación, armado, montaje, mantenimiento o asistencia técnica realizados después de la importación
en relación con las mercancías importadas.

b) Los gastos de transporte, seguros y gastos conexos tales como manejo, carga y descarga en que se incurra con motivo del
transporte de las mercancías, que se realicen con posterioridad a que se den los supuestos a que se refiere la fracción I del articulo
56 de esta Ley .

c) Las contribuciones y las cuotas compensatorias aplicables en territorio nacional, como consecuencia de la importación o
enajenación de las mercancías.

III.Los pagos del importador al vendedor por dividendos y aquellos otros conceptos que no guarden relación directa con las
mercancías importadas.

Para efectos de lo señalado en este articulo, se considera que se distinguen del precio pagado las cantidades que se mencionan,

se detallan o especifican separadamente del precio pagado en el comprobante discal digital o en el documento equivalente.































ANEXOS QUE DEBEN TRANSMITIRSE JUNTO CON LA MANIFESTACION DE VALOR 

DOCUMENTOS SOPORTE DEL EXPEDIENTE

Articulo 81 LA 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, primer párrafo de la Ley, los elementos que el
importador deberá proporcionar anexo a la Manifestación de Valor son los siguientes documentos:

I. Factura comercial;
II. El conocimiento de embarque, lista de empaque, guía aérea o demás documentos de transporte;
III. El que compruebe el origen cuando corresponda, y de la procedencia de las Mercancías;
IV. En el que conste la garantía a que se refiere el inciso e), fracción I del articulo 36-A de la Ley;
V. En el que conste el pago de las Mercancías, tales como la transferencia electrónica del pago o carta

de crédito;
VI. El relativo a los gastos de transporte, seguros y gastos conexos que correspondan a la operación

que se trate;
VII. Los que soporten los conceptos incrementables a que se refiere el articulo 65 de la Ley, y
VIII. Cualquier otra información y documentación necesaria para la determinación de valor en aduana

de la Mercancía de que se trate.



INFRACCIONES Y SANCIONES
LEY ADUANERA

Por no transmitir

Muta de 
$4,260.00 a 
$6,390.00

Artículo 184, 
fracción I y 185, 

fracción I



Por errores o 
Documentación 

faltante 

Muta de $2,330.00 a 
$3,310.00 por cada 

documento con 
errores o sin soporte 

Artículo 184, 
fracción III y 185, 

fracción II

INFRACCIONES Y SANCIONES
LEY ADUANERA



Por Omisión de Contribuciones

Articulo 176, fracción I y 178, fracción I.

Del 130% al 150% del IGI omitido.

Del 55% al 75% para el resto de las 
contribuciones, de conformidad con el 

Articulo 76 del CFF.

INFRACCIONES Y SANCIONES
LEY ADUANERA



GRACIAS!


